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Resumen
Introducción

En la evolución del derecho constitucional colom-
biano, el concepto de cuidado ha cobrado relevan-
cia al vincular derechos fundamentales con políticas 
públicas de bienestar. La jurisprudencia de la Corte 
Constitucional y los avances legislativos lo han re-
conocido como esencial para garantizar derechos 
como salud, educación, pensión, igualdad, no dis-
criminación y dignidad humana.

Objetivo

Analizar desde una línea jurisprudencial y el mar-
co normativo colombiano, cómo el cuidado ha sido 
configurado desde la creación de la Corte Consti-
tucional, primero como derecho humano y luego 
como derecho fundamental.

Metodología

Estrategia documental y método de línea jurispru-
dencial.

Resultados

El debate constitucional sobre el derecho al cuida-
do se ha orientado principalmente en los sectores 
de salud, instituciones educativas y pensiones. De 
igual forma, considera la corte que el derecho al cui-
dado debe tener perspectiva de género, por la carga 
y el desconocimiento que se le ha dado a la mujer 
en este rol.

Conclusiones

El tratamiento dado por la Corte Constitucional al 
derecho al cuidado como un derecho fundamental 
ha permitido una ampliación de su reconocimiento 
y atención por parte del Estado, yendo más allá de 
una concepción meramente asistencialista para in-
cluir su importancia tanto en las esferas económica 
y social.

Palabras clave:

derechos humanos; derechos de grupos 
especiales; derechos de la mujer; mujer; 
enseñanza de economía doméstica; política social; 
responsabilidad social; bienestar social; necesidad 
social; teoría legal; medio familiar; ciencias 
sociales y humanas.

Abstract
Introduction

In the evolution of Colombian constitutional law, 
the concept of care has gained relevance by linking 
fundamental rights with public welfare policies. 
The jurisprudence of the Constitutional Court and 
legislative advances have recognized it as essential 
to guaranteeing rights such as health, education, 
pensions, equality, non-discrimination, and human 
dignity.

Objective

To analyze, from a jurisprudential perspective and 
the Colombian legal framework, how care has been 
configured since the creation of the Constitutional 
Court, first as a human right and then as a 
fundamental right.

Methodology

Documentary strategy and jurisprudential line 
method.

Results

The constitutional debate on the right to care has 
focused primarily on the health, education, and 
pension sectors. Similarly, the court considers that 
the right to care must have a gender perspective, 
given the burden and lack of recognition placed on 
women in this role.

Conclusions

The Constitutional Court's treatment of the right to 
care as a fundamental right has allowed for a broader 
recognition and attention from the State, moving 
beyond a merely welfare-based approach to include 
its importance in both the economic and social 
spheres.

Keywords:

human rights; special group rights; women's 
rights; women; home economics education; 
social policy; social responsibility; social 
welfare; social need; legal theory; family 
environment; social sciences and humanities.
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1. Introducción
El reconocimiento por los derechos de las mu-
jeres ha sido una pretensión histórica que a 
través de la lucha del movimiento feminista ha 
logrado avances significativos desde el pun-
to de visto jurídico, laboral y social (Segato, 
2016); no obstante, escenarios como la polí-
tica, la economía y el hogar todavía son con-
textos en los que los privilegios y la estruc-
tura patriarcal siguen determinando la forma 
de relacionamiento entre géneros, lo que a su 
vez continúa incidiendo en los roles asignados 
y asumidos, así como estableciendo quiénes 
son receptores de los privilegios y quiénes son 
excluidos producto de su lugar social o la la-
bor que realizan (Bourdieu, 2000). Producto de 
ello, el hogar y las funciones de los integrantes 
de las familias en este se convirtieron en un 
espacio de discusión y resignificación, de ma-
nera especial, el rol del cuidado fue puesto en 
entredicho, buscando revalorizar y cuestionar 
el orden en torno a este.

El trabajo de cuidado ha sido históricamente 
invisibilizado, particularmente cuando ha sido 
realizado por mujeres, lo que ha contribuido a 
la falta de reconocimiento de su valor econó-
mico y social (Tronto, 2013). No obstante, este 
ha comenzado a resignificarse, reconociendo 
no solo su impacto económico, sino también 
su dimensión social y emocional, fundamen-
tal para el bienestar de las personas y la cohe-
sión social, tal como quedo evidenciado para 
el caso colombiano en la creación del sistema 
nacional de cuidados (Ley 2281, 2023) y la po-
lítica nacional del cuidado en la que el cuidado 
se reconoce como “pilar del sostenimiento de 
la vida” (Consejo Nacional de Política Económi-
ca y Social, 2025, p. 3).

Desde el punto de vista jurídico, la Corte Cons-
titucional ha expedido diversas sentencias 
desde su conformación, en donde se analiza la 
importancia del cuidado como derecho huma-
no y luego su reconocimiento como derecho 
fundamental, que va generando obligaciones 
concretas en términos de corresponsabilidad: 
la familia, el Estado y la sociedad.

A pesar de los avances teóricos y legislativos 
en torno al cuidado, la realidad demuestra que 

las mujeres siguen dedicando más tiempo que 
los hombres a estas actividades. Este desajuste 
continúa perpetuando desigualdades de géne-
ro, afectando la autonomía económica de las 
mujeres y limitando su acceso a oportunida-
des laborales y educativas. Es crucial, por tan-
to, avanzar hacia políticas públicas que pro-
muevan la corresponsabilidad en el cuidado y 
que reconozcan la importancia de este trabajo 
como un derecho fundamental, esencial para 
la construcción de una sociedad más equitati-
va y justa.

El objetivo de la investigación fue analizar las 
reglas de interpretación que ha desarrollado la 
Corte Constitucional en Colombia en garantía 
del derecho al cuidado. A nivel metodológico, 
se realizó bajo el enfoque cualitativo, utilizan-
do la estrategia de la investigación documental 
y el método jurídico del análisis jurispruden-
cial, realizada a través de la revisión de sen-
tencias de la Corte Constitucional en torno al 
tema.

A nivel teórico se parte de la conceptualiza-
ción e historia sobre el cuidado y la proble-
matización de este como categoría de análisis 
desde la perspectiva feminista en términos 
de su relevancia económica y productiva, que 
fundamenta la asunción del cuidado como 
un derecho humano tal como lo plantea Pau-
tassi (2018), lo que a la vez fundamenta la 
postura de la Corte Constitucional al respec-
to. Elementos que permiten establecer en los 
resultados y la discusión el escenario cons-
titucional existente para el ejercicio del de-
recho al cuidado en el contexto nacional y, 
finalmente, se argumenta sobre el proceso 
normativo para considerar el cuidado como 
derecho fundamental.

1.1 La evolución del concepto de 
cuidado como derecho humano

La discusión sobre el concepto y el valor dado 
al trabajo doméstico tuvo su origen en la tesis 
doctoral de la investigadora canadiense Marga-
ret Reid en la década de los 30, quien asumió 
que la familia no solo debía considerarse como 
una unidad de consumo, sino también como 
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una unidad de producción (Reid, 2021). Bajo 
dicha postura, las actividades no remuneradas 
podrían ser reemplazadas a través de diversos 
oferentes si las condiciones del mercado fueran 
favorables para las familias (Delfino y Logiodice, 
2018; 2020).

Durante la denominada segunda ola del feminis-
mo4 en las décadas de los 60 y 70, el énfasis se 
centró en la despenalización del aborto, la igual-
dad laboral y salarial y el trabajo doméstico. En 
cuanto a este último se resalta el acto simbólico 
del movimiento feminista estadounidense el 26 
de agosto de 1970, denominado Women’s strike 
for equality en el que se conminó:

(…) a que durante un día todas las mujeres 
sin trabajos fuera de casa dejaran de cocinar, 
lavar y planchar y a que las secretarias, ca-
mareras y trabajadoras de todo tipo suspen-
dieran actividades en un acto simbólico para 
exigir la valoración del trabajo en el hogar 
y el fin de la discriminación en los empleos 
asalariados (Márquez, 2022, p. 384).

El ocultamiento del trabajo productivo y repro-
ductivo realizado por las mujeres en el hogar ha 
implicado que no les sea dado un salario fren-
te a lo que Federici (2013) y Dalla Costa (1977) 
han indicado que dichas actividades al no ser 
reconocidas se asumiesen por fuera del sistema 
capitalista. Para Federici (2013), el capitalismo 
convenció a las mujeres que el trabajo que ellas 
realizaban en el hogar es “un atributo natural 
de nuestra psique y personalidad femenina, una 
necesidad interna, una aspiración, proveniente 
supuestamente de las profundidades de nuestro 
carácter de mujeres” (p. 37), condición que se 
relaciona con el análisis de Gilligan (2013), para 
quien la idea de la división del desarrollo moral 
entre hombres y mujeres, ha conllevado a que la 
masculinidad se relacione con el descuido y el 
desinterés frente a los otros, mientras que por 
el contrario la femineidad ha implicado una re-

4	 El término olas del feminismo ha sido 
tradicionalmente utilizado para designar los 
diferentes períodos de tiempo y las luchas 
que los movimientos feministas han realizado 
durante estos; no obstante, la periodización y 
los postulados no se pueden asumir de manera 
monolítica (Márquez, 2022).

nuncia de las mujeres de sus derechos en pro de 
mantener buenas relaciones con los demás.

Dicha naturalización para Pauttasi (2018) ha re-
producido la desigualdad de género, especial-
mente en Latinoamérica5, ya que, a pesar de la 
inserción significativa de la mujer como fuerza 
de trabajo, dicho ingreso no ha conllevado una 
redistribución equitativa del cuidado6, sobrecar-
gando a las mujeres, lo que a su vez limita su 
autonomía y su participación en escenarios de 
decisión.

Es desde la condición descrita que Pauttasi 
(2018) plantea que el cuidado debe ser recono-
cido como un derecho humano, ya que, al des-
vincularlo del mercado de trabajo, es posible re-
conocer, como ella indica, que todo ser humano 
tiene derecho a cuidar, ser cuidado y al autocui-
dado.

Desde nuestro objetivo de investigación, el 
mayor interés es hacer énfasis en las reglas de 
interpretación de la Corte Constitucional y sus 
respectivos espacios constitucionales en donde 
se ha garantizado el derecho fundamental al cui-
dado, esto es, considerando que es la materia-
lización concreta de la concepción del derecho 
humano al cuidado.

2. Metodología

La investigación se realizó bajo el enfoque cuali-
tativo y se hizo uso de la estrategia de investiga-
ción documental (Galeano, 2004) y del método 
de línea jurisprudencial “que permite compren-
der la vigencia de una regla de derecho y su fun-
damentación ideológica” (Rama Judicial y Conse-
jo Superior de la Judicatura, 2021, p. 18).

5	 Para el caso colombiano, el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística [DANE] 
indica que para el año 2025, las mujeres siguen 
destinando 32 horas semanales por 14 de los 
hombres al cuidado (DANE, s.f.).

6	 La Organización Internacional del Trabajo (2024) 
señala que “a nivel mundial, las mujeres dedican 
una media de 4 horas y 25 minutos diarios al 
trabajo de cuidados no remunerado, frente a una 
media de 1 hora y 23 minutos que dedican los 
hombres” (p. 5).
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A partir de la pregunta de investigación ¿Cuáles 
son las reglas de interpretación que ha desa-
rrollado la Corte Constitucional en garantía del 
derecho al cuidado? se realizó un análisis de la 
jurisprudencia elaborada por la Corte Constitu-
cional en torno al trabajo de cuidado realizado 
por las mujeres (Altamiranda et al., 2020) y en 
casos excepcionales por otros integrantes del 
núcleo familiar. El análisis hermenéutico de las 
sentencias se realizó considerando su agrupa-
ción y relación entre sí, propendiendo con ello 
a establecer la subregla vigente en el momento 
(López, 2023).

La revisión documental conllevó la realización 
de un análisis exhaustivo de la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional de Colombia y los avan-
ces legislativos relevantes. Esta revisión incluyó 
sentencias y leyes que han abordado el derecho 
al cuidado y su vinculación con otros derechos 
fundamentales, tales como la salud, la pensión, 
la igualdad y la dignidad humana.

En términos metodológicos, para la selección 
de las sentencias a revisar se dividió en dos blo-
ques: el primero, un análisis de las sentencias de 
1992 a 2022, para caracterizar de manera gene-
ral la legitimación por pasiva y por activa en las 
acciones de tutela e identificar el espacio consti-
tucional en donde se había puesto en discusión 
el cuidado. En el segundo, se analizaron las re-
glas de interpretación utilizadas por la Corte a 
partir de la expedición de la Sentencia T-447 de 
2023 que reconoció de manera expresa el cuida-
do como un derecho fundamental.

Esta propuesta metodológica buscó ofrecer una 
visión integral del concepto de cuidado en Co-
lombia, visibilizando tanto su desarrollo en el 
marco jurídico y legislativo como sus implica-
ciones sociales, económicas y culturales en las 
disposiciones constitucionales.

3. Resultados y discusión

Además de los referentes teóricos, se realizó una 
búsqueda de antecedentes legales que permitió 
establecer cuál es la regulación vigente que se 
tiene en el ordenamiento jurídico colombiano, 
donde se encontró la ley marco de economía del 
cuidado, Se revisaron diversas normas relevantes, 

entre ellas la Ley 1413 de 2010 (Ley 1413, 2010), 
la Ley 1822 de 2017 sobre licencia de maternidad 
(Ley 1822, 2017), la Ley 1823 de 2017 sobre las 
Salas Amigas de la Familia Lactante (Ley 1823, 
2017) y la Ley 2121 de 2021, por medio de la cual 
se creó el régimen de trabajo remoto (Ley 2121, 
2021). En cuanto al desarrollo jurisprudencial, 
se encontró la Sentencia C-963 de 2022 (Corte 
Constitucional de Colombia, Sentencia C-963, 
2022), que para el momento es un gran referente, 
pues indica que efectivamente las labores 
que se realizan en el hogar sí contribuyen al 
patrimonio de la pareja, teniendo en cuenta que 
el trabajo doméstico es una labor que debe ser 
considerada de especie y la sentencia T-447 de 
2023 que reconoció el cuidado como un derecho 
fundamental (Corte Constitucional de Colombia, 
Sentencia T-447, 2023a).

Para la comprensión y alcance del derecho al cui-
dado como derecho fundamental, es necesario 
fundamentarlo a partir de la economía feminista 
porque es este enfoque el que permite ampliar 
la comprensión sobre lo que implica la garantía 
del cuidado en la transformación de las bases 
estructurales que generan las desigualdades en-
tre hombres y mujeres; si bien es cierto, existen 
hombres que desarrollan acciones de reproduc-
ción social, han sido las mujeres en las que en 
más alto porcentaje se han dedicado a estas la-
bores sin remuneración, lo que afecta de mane-
ra directa su autonomía económica y toma de 
decisión, que acorde a lo que señala Rodríguez 
(2012) son dichas actividades de cuidado las que 
han permitido la presencia de una fuerza de tra-
bajo que a la vez moviliza la economía; no obs-
tante, la distribución inequitativa entre hombres 
y mujeres y la ausencia de compromiso real y 
efectivo por parte del Estado y el mercado con-
lleva a la pervivencia de la idea de que el trabajo 
de cuidado es un rol asignado a las mujeres por 
su condición que no requiere ningún tipo de mo-
dificación (Federici, 2010). 

3.1 Producción jurisprudencial 
de la Corte Constitucional con 
respecto al derecho al cuidado

La visión dada desde la economía feminis-
ta otorgó las bases para el reconocimiento 
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del derecho al cuidado porque evidencia 
el componente esencial para avanzar en la 
igualdad material y sustantiva. Es así como 
desde este enfoque, se realizó una línea ju-
risprudencial de las sentencias de la Corte 
Constitucional, teniendo en cuenta la pre-
gunta jurídica con el objetivo de establecer 
los espacios constitucionales en donde se 
ha puesto en debate el derecho, la defini-
ción del cuidado como derecho fundamen-
tal y el alcance que le ha dado la Corte en 
dichas decisiones. La Corte Constitucional 
desde sus inicios ha generado jurispruden-
cia en donde su análisis principal ha sido el 
cuidado. Según el sistema de clasificación 
que tiene la Corte desde 1992 hasta el mes 
de febrero de 2025 ha expedido 132 sen-
tencias que tienen la categoría del cuidado 
en el centro del problema jurídico a resol-
ver. Para efectos de la investigación se hizo 
análisis general de la totalidad de las sen-
tencias, identificando, cuántas se generaron 
por año, caracterización de la legitimación 
por pasiva, además del espacio constitucio-
nal en donde se discutió el derecho, bási-
camente se concentra en temas de salud, 
educación, pensión y cuidado familiar. Con 

esta primera revisión se encontró lo que se 
recoge en la Figura 1.

Como se observa en la Figura 1, hay un 
pico en la producción de sentencias en el 
año 2024. Este fenómeno se debe a que, en 
2023, se expidió la Sentencia T-447 (Corte 
Constitucional de Colombia, Sentencia 
T-447, 2023a), un fallo hito que reconoció 
el cuidado como un derecho fundamental. 
Antes de esta decisión, el derecho al cuidado 
se concebía en correlación con la garantía de 
otros derechos sociales, especialmente para 
personas adultas mayores y niños y niñas, 
y su garantía recaía en el Estado Social de 
Derecho. Sin embargo, su reconocimiento 
jurisprudencial como derecho fundamental 
amplió el debate sobre su alcance y 
protección.

3.2 Reglas de interpretación y 
espacios constitucionales del 
derecho al cuidado
Con base en lo anterior, se revisaron las 
sentencias posteriores a este fallo hito. Esto 
indica que antes de esta la Corte le hacía un 
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Figura 1. Número de sentencias sobre cuidado expedidas según el año de publicación (1992-2025)

Fuente: elaboración propia a partir del análisis de sentencias de la Corte Constitucional en el periodo comprendido entre 1992 y 
el 22 de febrero de 2025 con respecto al derecho al cuidado.
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reconocimiento, pero no bajo la categoría 
de derecho fundamental. En total, se ana-
lizaron 41 sentencias correspondientes a 
los años 2023 y al periodo seleccionado de 
20257.

A partir de la Figura 2, se puede evidenciar 
que, a partir del reconocimiento como dere-
cho fundamental del cuidado, se incrementó el 
número de sentencias con su denominación, 
obligaciones de exigencia a cargo de entida-
des estatales que tienen competencia para su 
garantía y se expandió su definición y alcance.

En estas sentencias, se observa que, en su ma-
yoría, el espacio constitucional donde se deba-
te la garantía del derecho al cuidado se da en 
los sectores de la salud, de las instituciones 
educativas y de las pensiones. En el caso del 
sector salud, se han emitido órdenes a las en-
tidades para el cuidado de pacientes en el mar-
co de procesos médicos para que garanticen 
la asignación de un cuidador permanente o un 
cuidador “sombra” para que cumpla el rol de 
cuidado cuando el núcleo familiar se encuen-
tra imposibilitado para hacerlo, consolidando 
así un primer paso hacia un marco normativo y 

7	 El proceso de revisión y selección se hizo a 
partir de la filtración en la página de la Corte 
Constitucional por palabra clave y luego se dio 
lectura, una a una, descartando las que no tenían 
relación con el objeto de estudio e incluyendo 
las que se revisaron.

jurisprudencial que reconozca la responsabili-
dad del Estado y las instituciones en la garan-
tía de este derecho en diversos contextos. Este 
reconocimiento como derecho fundamental 
amplió su garantía en términos de aplicación 
en otros espacios constitucionales, redistri-
bución entre diferentes personas y entidades 
obligadas.

Inicialmente, el enfoque sobre el cuidado se 
caracterizó por una visión asistencialista, limi-
tada a la provisión de atención básica a quie-
nes enfrentaban enfermedades o situaciones 
adversas. No obstante, con el tiempo, la Corte 
ha ampliado su concepción del cuidado, des-
tacando su impacto no solo en la esfera indi-
vidual, sino también en la reproducción social 
y la sostenibilidad económica del país. En este 
proceso, ha incorporado la perspectiva de gé-
nero, evidenciando que las mujeres, histórica-
mente responsables de estas labores, son las 
más afectadas por la ausencia de una estructu-
ra formal y sistemática que respalde el ejerci-
cio de este derecho.

Con respecto a la discusión sobre licencias de 
maternidad, paternidad o parental, el debate 
se ha enfocado en la obligatoriedad de otor-
gar el tiempo, la remuneración y el reconoci-
miento a las personas sexualmente diversas. 
En los casos en los que se peticionó a algún 
miembro de la familia, la discusión se centró 
en la obligación de cuidado que tiene el núcleo 
familiar o en el derecho al cuidado, cuando un 

Figura 2. Caracterización general de las sentencias revisadas

Fuente: elaboración propia a partir del análisis de sentencias de la Corte Constitucional en el periodo comprendido entre 2023 y 
el 22 de febrero de 2025 con respecto al derecho al cuidado.
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integrante de la familia lo impide. Finalmente, 
en la categoría “otros”, son casos particulares 
en los que se puso en discusión el cuidado exi-
giendo el derecho de traslado laboral, horario 
flexible, solicitud de ingreso a programas es-
pecíficos de ayudas económicas e incluso en 
un caso del derecho a morir dignamente de un 
niño con una enfermedad terminal.

A continuación, desarrollamos las reglas de 
interpretación más destacadas que ha desa-
rrollado la Corte Constitucional en su jurispru-
dencia a partir de la sentencia hito:

a. Concepto del derecho al cuidado, alcance y 
sus dimensiones

En la Sentencia T 447 de 2023 (Sentencia hito), 
la Corte fundamentó el derecho al cuidado 
como un derecho humano, asumiendo todas 
las características propias de esta naturaleza 
en tanto debe fundamentarse desde la igual-
dad, la universalidad, la progresividad y no re-
gresividad, y la corresponsabilidad social y de 
género. En esta sentencia también desarrolló 
tres aspectos del cuidado: (i) el derecho a ser 
cuidado, (ii) el derecho a cuidar y (iii) el dere-
cho a autocuidarse8, determinando que estos 
se desarrollan bien por cuidado directo (rela-
ciones interpersonales con carga emocional)  
o indirecto (actividades sin interacción entre 
quien provee y quien se beneficia). Finalmen-
te, en la sentencia, se hace la diferenciación 
entre el cuidado remunerado y no remunerado 
(Corte Constitucional, sentencia T-447, 2023).

La Corte deja claro que el cuidado es fundamen-
tal para el Estado Social de Derecho, reconoce 
la importancia como elemento vital de existen-
cia de las personas y reconoce la obligación de 
su redistribución entre la familia, el Estado y la 
sociedad. En este sentido, determina su inter-
dependencia, pero resalta que es un derecho 
social progresivo, que se exige principalmente 
en sujetos de especial protección y desde su 
naturaleza comunitaria (Corte Constitucional 
de Colombia, Sentencia C-400, 2024f).

8	 La Corte toma como base dichos aspectos a partir 
de lo estipulado por Laura Pautassi (2018).

b. Estándares de protección del cuidado

También estableció los estándares de pro-
tección del cuidado en la Sentencia C-400 
de 2024 en el análisis de constitucionalidad 
sobre la omisión legislativa del artículo 24 
(parcial) de la Ley 2121 de 2021 “por medio 
de la cual se crea el régimen de trabajo re-
moto y se establecen normas para promover-
lo, regularlo y se dictan otras disposiciones” 
(Ley 2121, 2021) que consideraba únicamen-
te a los trabajadores con tareas de cuidado 
frente a parientes en primer grado civil y 
dejó por fuera los demás trabajadores con 
responsabilidades familiares que tenían a su 
cargo tareas de cuidado (Ley 2121, 2021). La 
Corte dejó claro que no constituye una dis-
posición taxativa sino meramente enunciati-
va: Por una parte, estableció que el Estado 
debe promover sistemas de cuidado con de-
sarrollo progresivo y políticas que concilien 
la vida personal, responsabilidades familia-
res y bienestar cotidiano; por otro, con las 
personas cuidadoras, estableció la necesidad 
de formación psicosocial y física; brindar los 
elementos necesarios para llevar a cabo sus 
labores de cuidado y finalmente reitera que 
el cuidado no solo es subsistencia sino la 
posibilidad de la realización de un proyecto 
de vida, el cual debe valorarse socialmente y 
debe ser asumido a través de la correspon-
sabilidad entre familia, Estado y particulares. 
Esto conduce a que las políticas que desarro-
lle deban contar con enfoques diferenciales 
y de género, entendiendo que ha sido rea-
lizado mayoritariamente por mujeres (Corte 
Constitucional de Colombia, 2024, Sentencia 
C-400).

c. Obligaciones del cuidado corresponsable

La Corte Constitucional ha desarrollado una 
jurisprudencia importante con respecto a 
las obligaciones compartidas del cuidado, 
establecidas en una condición tripartita: la 
familia, el Estado y la sociedad, evidenciada 
principalmente en las sentencias T-498 (Cor-
te Constitucional, Sentencia T-498, 2024i) y 
T-182 (Corte Constitucional, Sentencia T-182, 
2024d) identificadas en el periodo de revi-
sión. Particularmente, en la Sentencia T- 498 
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de 2024 (Corte Constitucional Colombiana, 
Sentencia T-498, 2024i) reiteró los casos en 
los cuales ya se han establecido los criterios 
de análisis respecto de las responsabilidades 
compartidas entre la familia, el Estado y la 
sociedad: abandono de adultos mayores (en 
situación de discapacidad física e intelectual 
y habitabilidad de calle), abandono de per-
sonas en situación de vulnerabilidad por ra-
zones de salud y en estado de habitabilidad 
de calle, diferencia del cuidado y la atención 
médica extrahospitalaria. 

d. La disparidad de género en la distribución 
de las cargas de cuidado

En las sentencias T-016 de 2025 (Corte 
Constitucional, sentencia T-016, 2025b) y 
T-012 de 2024 (Corte Constitucional, sen-
tencia T-012, 2024a) se hace referencia a la 
feminización del cuidado, estableciendo la 
importancia de reconocer la carga del cuida-
do y su afectación diferencial para las muje-
res. En la Sentencia T-375 de 2024  (Corte 
Constitucional, sentencia T-375, 2024e), se 
realizó un análisis sobre la disparidad entre 
hombres y mujeres y la necesidad de abordar 
el cuidado con enfoque de género, teniendo 
en cuenta que el cuidado ubica a las mujeres 
en una posición de subordinación y afecta su 
autonomía, oportunidades y genera pobreza 
y desigualdad, lo que se hace más evidente 
en condiciones de discapacidad en los que 
los cuidadores, especialmente mujeres vi-
vencian la disminución de espacios sociales 
y productivos, afectación de la salud mental, 
aumento en los gastos de salud y transporte.

Como lo ha planteado la Corte, el enfoque 
de género en torno al cuidado como derecho 
debe considerar la distribución desigual con 
relación a este, situación determinada por 
las condiciones socioeconómicas y por el 
género de quien se dedica al cuidado, siendo 
mayoritariamente las mujeres. En palabras de 
la propia Corte Constitucional “el derecho al 
cuidado debe pensarse desde una perspectiva 
de género: la redistribución de las labores 
de cuidado debe relacionarse con atender 
la carga desproporcionada, invisibilizada y 
estigmatizada que han asumido las mujeres 

en ese sentido” (Corte Constitucional de 
Colombia, Sentencia T-583, 2023b, párr. 95).

e. Otros espacios constitucionales en la juris-
prudencia

En la solución de problemas jurídicos, 
la Corte ha desarrollado otras reglas de 
interpretación jurisprudencial importantes 
para ir delimitando y concretando el alcance 
del derecho fundamental al cuidado: 
Diferencia entre cuidador y auxiliar de 
enfermería a través de las sentencias T-075 
(Corte Constitucional, sentencia T-075, 2024b) 
y T-406 (Corte Constitucional, sentencia 
T-406, 2024g), criterios para solicitar el 
servicio del cuidador/a desarrollado en la 
Sentencia T-011 (Corte Constitucional, T-011, 
2025a), Derechos de los/las cuidadores(as) 
desde una perspectiva de género a través 
de la Sentencia T-466 (Corte Constitucional, 
Sentencia T-446, 2024h), diferencia entre el 
cuidador permanente y el cuidador “sombra” 
en la Sentencia T-150 (Corte Constitucional, 
Sentencia T-150, 2024c) y políticas de cuidado 
desarrollado en la Sentencia T- 583 (Corte 
Constitucional, Sentencia T-583, 2023b).

Aunque a partir del año 2023 la Corte Cons-
titucional reconoce el derecho al cuidado 
como un derecho fundamental, lo ha recono-
cido en casos concretos que, si bien es cierto 
que guardan características similares, aún 
no pueden plantearse como un derecho fun-
damental de aplicación inmediata y requie-
ren ciertas condiciones del individuo para 
acceder a su garantía. Por tanto, con base en 
los hallazgos teóricos sobre la economía del 
cuidado y los resultados de la línea jurispru-
dencial de la Corte Constitucional, avanza-
mos en la estructuración dogmática del cui-
dado como derecho fundamental, según el 
proceso de iusfundamentación que la Corte 
desarrolló en la Sentencia T 227 de 2003, en 
donde se estableció que:

La Corte Constitucional no ha dado una 
respuesta inequívoca sobre el concepto 
de derechos fundamentales. Su postura 
ha oscilado entre la idea de que se trata 
de derechos subjetivos de aplicación in-
mediata y la esencialidad e inalienalibi-
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lidad del derecho para la persona. Entre 
estos dos extremos se han presentado 
varias posturas teóricas9. (..) De la línea 
dogmática de la Corte Constitucional no 
es posible establecer un concepto claro y 
preciso de derecho fundamental. (...). Será 
fundamental todo derecho constitucional 
que funcionalmente esté dirigido a lograr 
la dignidad humana y sea traducible en un 
derecho subjetivo (Corte Constitucional de 
Colombia, Sentencia T-227, 2003, párr. 2).

A partir de esta regla de interpretación se ha 
cimentado el proceso de iusfundamentación 
bajo las siguientes condiciones:

a) El derecho a reconocer como fundamental 
debe ser funcional a la dignidad humana. b) 
Identificación del o de la titular del derecho de 
manera individual o de las excepciones con-
templadas por la Corte Constitucional. c) Ser 
traducible a derecho subjetivo; esto es, debe 
definirse: i) La declaración normativa: la nor-
ma estatuida de donde se deriva el derecho. ii) 
Declaración normativa a favor del sujeto titu-
lar del derecho fundamental.  iii) Facultad para 
reclamar atributos materiales de dar, hacer o 
no hacer. iv) Iusfundamentación constitucio-
nal. d) Fundamentación iusfundamental con 
argumentos constitucionales o derivadas de 
jurisprudencia de organismos internacionales 
garantes de derechos humanos.

3.3 El derecho fundamental al 
cuidado: transición del feminismo 
al constitucionalismo

El análisis realizado desde la economía femi-
nista permite dar cuenta de que el derecho al 

9	 Debe advertirse que estas posturas no 
corresponden, necesariamente, a las ratio 
decidendi de las sentencias. Su valor deriva del 
hecho de que definen, en términos teóricos, 
cómo comprende la Corte un concepto que le 
es esencial para el ejercicio de sus funciones. 
De la ratio decidendi se puede establecer cuáles 
derechos se entienden fundamentales, pero no 
los elementos que permiten establecer qué es un 
derecho fundamental. Sobre el valor de las obiter 
dicta, véase la sentencia C-836 de 2001.

cuidado es fundamental para la transforma-
ción de las desigualdades estructurales entre 
hombres y mujeres. A lo largo de la historia, 
han sido las mujeres quienes han asumido la 
mayor carga del trabajo de reproducción so-
cial, sin que esto se vea reflejado en una remu-
neración justa ni en el reconocimiento de su 
contribución económica. Por tanto, reconocer 
el cuidado como un derecho fundamental no 
solo implica garantizar su acceso a través de 
políticas públicas, sino también asegurar la au-
tonomía económica y la toma de decisiones de 
las mujeres. Este enfoque es clave para promo-
ver una igualdad sustantiva entre los géneros, 
especialmente en el ámbito laboral y familiar.

En este contexto histórico-político, cobra parti-
cular relevancia el reciente pronunciamiento de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
[Corte IDH]. En su Opinión Consultiva OC-31/25 
(Corte IDH, 2025), adoptada el 12 de junio de 
2025, la Corte reconoció por primera vez un 
derecho humano autónomo al cuidado. Este re-
conocimiento constituye un hito jurídico para 
la agenda de igualdad de género, pues desliga 
el cuidado de una mera obligación privada o fa-
miliar y lo sitúa como un derecho exigible por 
el Estado.

La Corte define el cuidado como “el conjunto 
de acciones necesarias para preservar el bien-
estar humano, incluida la asistencia a quienes 
se encuentren en una situación de dependen-
cia o requieran apoyo, de manera temporal 
o permanente” (Corte IDH, 2025, p. 19). Más 
aún, afirma que el cuidado es “una necesidad 
humana universal e ineludible, esencial para la 
vida humana y el funcionamiento de la socie-
dad” (Corte IDH, 2025, p. 41). En su óptica, el 
derecho al cuidado comprende tres dimensio-
nes interrelacionadas: el derecho a cuidar, a 
ser cuidado, y al autocuidado, cada una con 
requerimientos de tiempo, espacio y recursos 
para garantizar un bienestar integral.

De manera decisiva, la Corte sostiene que la 
responsabilidad de garantizar este derecho no 
puede recaer exclusivamente en las familias –y 
mucho menos exclusivamente en las mujeres–. 
Por el contrario, exige una distribución solida-
ria y corresponsable: la carga del cuidado debe 
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compartirse entre el Estado, la sociedad, las co-
munidades y las familias, conforme a los prin-
cipios de corresponsabilidad social, igualdad y 
no discriminación (Corte IDH, 2025).

La Corte precisa que, para garantizar este de-
recho, los Estados deben adoptar una visión 
evolutiva, sistemática y pro persona de sus 
obligaciones, fomentando políticas públicas 
que institucionalicen el cuidado y reconoz-
can tanto a las personas cuidadoras como a 
quienes reciben cuidados (Corte IDH, 2025, p. 
223).

El estudio de la jurisprudencia de la Corte Cons-
titucional revela que, si bien se ha avanzado 
en el reconocimiento del cuidado como un de-
recho fundamental, la mayoría de las decisio-
nes se han centrado en su enfoque asistencial, 
particularmente en el sector salud, educación 
y pensiones. La Corte ha ordenado la garantía 
de un cuidador permanente o “sombra” en los 
casos en los que el círculo familiar no está en 
condiciones de hacerlo, sólo en pocas excep-
ciones profundizó en el impacto del cuidado 
en la reproducción social y su valor económi-
co. Este enfoque limitado ha sido insuficiente 
para comprender el cuidado en su totalidad, 
especialmente en cuanto a su vínculo con la 
producción económica y la redistribución del 
trabajo de cuidado dentro de la sociedad. La 
falta de una postura clara sobre el cuidado 
como derecho fundamental en este contexto 
subraya la necesidad de una interpretación 
más amplia y sistemática.

El proceso de iusfundamentación del derecho 
al cuidado, tal como lo desarrolló la Corte en la 
Sentencia T–227 de 2003, pone de manifiesto 
la necesidad de un enfoque más estructurado y 
coherente sobre los derechos fundamentales. 
La Corte ha oscilado entre diversas posturas 
teóricas respecto al concepto de derechos fun-
damentales, lo que ha impedido una definición 
clara del cuidado como un derecho inalienable 
y esencial para la dignidad humana.

Así las cosas, en el marco del ordenamiento 
jurídico colombiano, el cuidado ha sido histó-
ricamente relegado al ámbito privado, y tradi-
cionalmente ha recaído, de manera despropor-

cionada, sobre las mujeres. Este fenómeno 
está profundamente arraigado en la estruc-
tura patriarcal de la sociedad, que ha asig-
nado a las mujeres la responsabilidad del 
cuidado de los hijos, los adultos mayores, 
las personas con discapacidad y otras tareas 
de reproducción social, sin reconocer el va-
lor económico y social de estas labores. En 
Colombia, como en muchos países, el traba-
jo de cuidado ha sido invisibilizado y no ha 
sido considerado un derecho fundamental, 
lo que ha contribuido a la perpetuación de 
las desigualdades de género, afectando la 
autonomía, la igualdad y el bienestar de las 
mujeres. Esta omisión requiere una correc-
ción histórica urgente en la categoría de un 
derecho fundamental estatuido.

La Constitución de 1991 establece en su ar-
tículo 1 que Colombia es un Estado Social de 
Derecho (Constitución Política de Colombia, 
1991, art. 1), lo que implica la obligación de 
garantizar condiciones mínimas de bienestar 
para todos los ciudadanos. Este principio de 
bienestar debe incluir el acceso a un sistema 
de cuidado adecuado y equitativo, que no de-
penda únicamente de la carga privada de las 
mujeres, sino que sea respaldado por políticas 
públicas y medidas que involucren tanto al Es-
tado como a la sociedad.

El abordaje jurisprudencial del derecho al cui-
dado como derecho fundamental en la Corte 
Constitucional Colombiana ha sido un proceso 
evolutivo que refleja el reconocimiento progre-
sivo de la importancia del cuidado en la vida 
social, económica y política del país. En este 
contexto, como se muestra, la Corte ha emi-
tido diversas sentencias que han permitido vi-
sibilizar en primer momento, la garantía del 
cuidado en conexidad de derechos sociales, 
posteriormente el cuidado como un derecho 
humano esencial para la protección de la sa-
lud, la integridad personal y la reproducción 
social, entendiendo que este no debe ser úni-
camente visto como una labor de asistencia 
o de atención a las personas enfermas, sino 
también como un elemento que incide en la 
estructura económica y social del país y final-
mente como derecho fundamental en diferen-
tes espacios constitucionales.
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4. Conclusiones
A pesar de los avances en la teoría y la medi-
ción de la economía del cuidado, la realidad 
sigue mostrando una notable desigualdad en el 
tiempo que hombres y mujeres dedican al cui-
dado no remunerado. Las mujeres continúan 
dedicando significativamente más tiempo que 
los hombres a estas tareas, lo que refleja la per-
manencia de una estructura patriarcal que asig-
na a las mujeres la responsabilidad del cuida-
do familiar y social. Este desequilibrio no solo 
afecta la autonomía de las mujeres, sino que 
también perpetúa las desigualdades de género 
en el acceso a oportunidades laborales, edu-
cación y bienestar económico. Condición que, 
a pesar de ser de interés de un Estado como 
el colombiano, requiere de un fortalecimiento 
normativo y de políticas públicas; así como un 
reconocimiento social que promueva la corres-
ponsabilidad y la revalorización del trabajo de 
cuidado tal como lo expresa Pautassi (2018). 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional 
sobre el cuidado puede dividirse en dos eta-
pas: antes de 2023, cuando se garantizaba 
sin reconocerlo como derecho fundamental, 
y después de la sentencia hito, que comenzó 
a definir su alcance, características y obliga-
ciones corresponsables. A lo largo de diversas 
sentencias, se han establecido reglas de inter-
pretación clave, como el reconocimiento del 
cuidado como derecho humano, su diferen-
ciación de los servicios de enfermería, la dis-
tinción entre cuidado permanente y cuidado 
“sombra”, la corresponsabilidad entre familia, 
Estado y sociedad, los criterios para acceder a 
servicios de cuidado, los derechos de quienes 
cuidan, la disparidad de género en estas labo-
res y la necesidad de políticas de cuidado.

El abordaje jurisprudencial del derecho al cui-
dado por parte de la Corte Constitucional Co-
lombiana ha sido clave para el reconocimiento 
de este derecho como fundamental, amplian-
do su concepción más allá del ámbito asisten-
cial hacia un entendimiento más integral, que 
incluye la reproducción social y la producción 
económica. La Corte ha impulsado el debate 
sobre la responsabilidad del Estado en la ga-
rantía del derecho al cuidado, con un enfoque 
que busca transformar la estructura social y 

económica del país para garantizar la dignidad 
y los derechos de quienes desempeñan estas 
labores esenciales.

Además, la inclusión del cuidado como dere-
cho fundamental es una corrección histórica 
que responde a una demanda de justicia so-
cial. A lo largo de la historia, las mujeres han 
sido consideradas responsables del cuidado 
sin ningún tipo de compensación económica 
ni reconocimiento institucional. Esto no solo 
ha limitado su autonomía económica, sino que 
también ha repercutido en su capacidad para 
tomar decisiones que les permitan participar 
activamente en la vida social, política y econó-
mica del país. Es urgente que la normatividad 
colombiana reconozca el trabajo de cuidado 
como un derecho fundamental, no solo en tér-
minos de su valor económico, sino también en 
cuanto a su función vital en la construcción de 
una sociedad equitativa.

Para avanzar en esta corrección histórica, es 
indispensable que el Estado colombiano imple-
mente políticas públicas que institucionalicen 
el derecho al cuidado, con el fin de garantizar 
que tanto hombres como mujeres tengan ac-
ceso a la misma carga de responsabilidades de 
cuidado y a la vez, tengan acceso a los recur-
sos y apoyos necesarios para ejercer este dere-
cho de manera digna. Esto implica no solo re-
conocer el trabajo no remunerado que realizan 
las mujeres, sino también promover la corres-
ponsabilidad en el cuidado entre los géneros, 
reconociendo que este es un deber colectivo y 
no solo una responsabilidad individual.

En este marco, la Corte ha subrayado la nece-
sidad de reconocer el trabajo de cuidado como 
un aporte significativo a la economía, argu-
mentando que este trabajo, mayoritariamente 
no remunerado, es esencial para la continui-
dad de la vida y la estabilidad de la sociedad. 
De igual manera, se ha enfatizado la obliga-
ción del Estado no solo de garantizar servicios 
de salud adecuados, sino también de crear 
condiciones que permitan a las personas en-
cargadas del cuidado, principalmente mujeres, 
poder ejercer este derecho de manera digna, 
equitativa y sin que ello implique una carga in-
justa para ellas.
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El reconocimiento del cuidado como derecho 
fundamental ha generado reglas de interpre-
tación constitucional que amplían el radio de 
acción en términos de espacios constituciona-
les, obligaciones concretas para el Estado, la 
sociedad y la familia, además de la materiali-
zación de acciones afirmativas para personas 
históricamente discriminadas y en condiciones 
de vulnerabilidad.
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